RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008560, E. N°: 7304/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionados con el convenio a suscribir con la Cooperativa Social 21 de Octubre, para la realización de tareas de educación y promoción de salud, en el marco del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control de Tabaco;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Salud Pública remite proyecto de convenio a suscribir con la Cooperativa Social 21 de Octubre, para la realización de tareas de educación y promoción de salud, en el marco del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control de Tabaco;
2) que de acuerdo con lo indicado en el proyecto remitido, la Cooperativa realizará tareas vinculadas a la promoción del control de tabaco, apoyo en eventos de promoción y educación, difusión de la normativa vigente en el ámbito del control del tabaco, así como otras tareas necesarias para implementar el Programa de Control de Tabaco a cargo del MSP;

3) que se establece un plazo de vigencia de dos años a partir de la fecha de notificación por el Departamento de Adquisiciones del MSP;

4) que el MSP se compromete a abonar mensualmente la suma de $ 315.517, la que se reajustará conforme a lo establecido en el Consejo de Salarios del Grupo 20 – Subgrupo 3 “Entidades Sociales”, en tanto que el 4,45% se hará en base al IPC;
5) que la Cooperativa Social 21 de Octubre se obliga a: i) cumplir con las tareas referidas, en el tiempo pactado y bajo las condiciones que se estipulen de acuerdo a un plan de trabajo a elaborarse con el MSP; ii) cumplir con las disposiciones de laudos, convenios colectivos y/o Decretos del Poder Ejecutivo para la rama de actividad correspondiente, así como las normas de trabajo contenidas en Convenios Internacionales y sus reglamentaciones; iii) cumplir con el pago de la totalidad de los rubros de naturaleza salarial, compensatoria y/o diferencial respecto del personal contratado; iv) tomar a su cargo todas las responsabilidades emergentes de la ejecución del servicio y las que sean consecuencia de la misma, así como también los daños causados a terceros, ya sea en las personas o en sus bienes, derivados de la ejecución directa del servicio, cuando haya sido consecuencia por la realización de tareas diferentes a las encomendadas; v) ajustarse a las normas vigentes, nacionales e internacionales; y vi) respecto al MSP, designar en un plazo de quince días de firmado el convenio, a un responsable de controlar el debido cumplimiento del presente contrato, quién elevará la información sobre el desempeño del contratista;
6) que se remite Documento de Afectación Nº 1658, de 26/11/13, por intermedio del cual se imputa la suma de $ 315.517, al Prog. 441, Proy. 000, Obj. del Gasto 559, del Inciso 12, UE 001, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”;
7) que se remite nota del Departamento de Cooperativismo del Ministerio de Desarrollo Social, por intermedio de la cual se deja constancia que la Cooperativa Social 21 de Octubre se encuentra registrada en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES, con el Nº 00331; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo único de la Ley 17.793, se aprobó el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT), adoptado por la 56a. Asamblea Mundial de la Salud el 21 de mayo de 2003;
2) que de acuerdo con el referido convenio, se establecen los lineamientos para la protección de la población frente a las consecuencias sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo de tabaco y exposición al humo de tabaco;
3) que conforme lo dispuesto en la Ley 18.256, se confieren al Ministerio de Salud Pública potestades de control y fiscalización de la política anti-tabaco, así como de cumplimiento de las disposiciones establecidas en el citado Convenio Marco de la OMS;

4) que la presente contratación se fundamenta en lo dispuesto por el Numeral 20 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por intermedio del cual se autoriza la contratación directa con cooperativas sociales debidamente acreditadas ante el MIDES o de un monotributista social del MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada;
5) que en el caso planteado, queda acreditado que la Cooperativa Social 21 de Octubre se encuentra registrada en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES, al tiempo que el monto proyectado para la contratación, no supera anualmente el monto establecido para la licitación abreviada;     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Salud Pública y la Cooperativa Social 21 de Octubre;

2) Dictada la Resolución por el ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública la intervención de los gastos emergentes del convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27, de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución del 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y
4) Devolver las actuaciones. 

L.V

